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DE VERACRUZ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO­
ELECTORALES DEL CIUDADANO 

EXPEDIENTE: TEV-JDC-218/2024 

PARTE ACTORA: YAIR SAID QUIROZ 
ALEJANDRE 

ÓRGANO PARTIDISTA 
RESPONSABLE: COMISIÓN DE 
JUSTICIA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; catorce de 

noviembre de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 

y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN, 

DOMICILIO Y ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO PLENARIO 

dictado el día de hoy, por la Magistrada Instructora Claudia Díaz 

Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al 

rubro indicado, siendo las trece horas con diez minutos del día en que se 

actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA a las partes y demás personas 

interesadas, mediante cédula de notificación que se fija en los 

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada 

determinación. DOY FE. 
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TRIBUNAL ELECTORAL 

DE VERACRUZ 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO­
ELECTORALES DEL CIUDADANO 

EXPEDIENTE: TEV-JDC-218/2024 

PARTE ACTORA: YAIR SAID 
QUIROZ ALEJANDRE 

ÓRGANO PARTIDISTA 
RESPONSABLE: COMISIÓN DE 
JUSTICIAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; a catorce de 

noviembre de dos mil veinticuatro 1.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Elizabeth Rojas Castellanos, 

da cuenta a la Magistrada Instructora Claudia Díaz Tablada, 

con lo siguiente: 

1. Certificación de catorce de noviembre, mediante la cual,

el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal Electoral, 

hace constar que no se recibió escrito o promoción alguna con 

la cual la parte promovente diera cumplimiento al acuerdo de 

turno y requerimiento de seis de noviembre2
.

Al respecto, con fundamento en los artículos ·355, fracción 1, 

356, fracción II y 422, fracción 1, del Código Electoral 577; 66, 

fracciones 11, 111 y X, y 147, fracción V, del Reglamento Interior 

del Tribunal Electoral, ambos de Veracruz, se acuerda: 

PRIMERO. Agréguese. Vista la cuenta, se ordena agregar 

dicha certificación al expediente en el que se actúa, para que 

surta los efectos legales que en derecho proceda. 

1 Todas las fechas se referirán al año dos mil veinticuatro, salvo aclaración en contrario.
2 Consultable en https://teever.gob.mx/Acuerdos/2024/NOV/06/TEV-JDC-218-
2024%20ACUERDO%20DE%20TURNO%20Y%20REQUERIMIENTO.pdf . 
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SEGUNDO. Domicilio. Vista la certificación del Secretario 

General de Acuerdos de catorce de noviembre, hágasele 

efectivo el apercibimiento realizado al promovente mediante 

acuerdo de seis de noviembre, emitido por la Magistrada 

Presidenta de este órgano jurisdiccional, y en lo subsecuente, 

notifíquesele a la parte actora a través de los estrados de este 

Tribunal. 

TERCERO. Orden de elaborar el proyecto de acuerdo 

plenario. Al no existir alguna actuación de trámite pendiente de 

realizar, se ordena formular el proyecto de acuerdo plenario 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE; por estrados a la partes y demás personas 

interesadas; asimismo, en la página de internet de este 

Tribunal, en concordancia con lo señalado por los artículos 387 

y 393 del Código Electoral de Veracruz. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora en el presente 

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la 

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe. 
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